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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por el Artículo 5º de la Resolución Conjun-
ta Nº 57 y Nº 106 de fecha 1 de marzo de 
2010 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA y del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, 
respectivamente.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación 
solicitada por el productor de trigo FASCIO-
LI JUAN CARLOS, Clave Unica de Identifica-
ción Tributaria (C.U.I.T.) Nº 20-04679761-3, 
Clave Bancaria Uniforme Uniforme (C.B.U.) Nº 
285073564000000097502-7, de la Localidad de 
COLON, Provincia de BUENOS AIRES, la que 
corresponde al SETENTA POR CIENTO (70%) 
de su producción del ciclo cosecha 2009/2010 
y asciende a la suma total de PESOS DIECIO-
CHO MIL NOVECIENTOS VEINTITRES CON 
SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 18.923,69), 
por los motivos expuestos en los consideran-
dos precedentes.

Art. 2º — Autorízase a deducir del monto 
establecido en el Artículo 1º de la presente re-
solución, la suma total PESOS NOVECIENTOS 
VEINTISIETE CON TREINTA Y CINCO CENTA-
VOS ($ 927,35), para cancelar la deuda tribu-
taria y a la seguridad social que el beneficiario 
registra con la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en 
el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FI-
NANZAS PUBLICAS.

Art. 3º — A esos efectos, el productor deberá 
generar el Volante Electrónico de Pago (V.E.P.) 
previsto por el Artículo 11 de la Resolución Nº 
1213 de de fecha 19 de abril de 2010 de la OFI-
CINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO y presentarlo ante esta Oficina 
Nacional dentro de los QUINCE (15) días poste-
riores a la publicación de la presente medida.

Art. 4º — Cumplido que fuera lo indicado 
precedentemente, autorízase el pago del re-
manente de la compensación aprobada por el 
Artículo 1º de la presente al beneficiario allí de-
tallado, por la suma de PESOS DIECISIETE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON TREIN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($ 17.996,34).

Art. 5º — El gasto que demande la imple-
mentación de lo establecido por el Artículo 2º 
de la presente medida, será atendido mediante 
la cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al 
Crédito Vigente de la Entidad 611-ONCCA, Pro-
grama 16 Fuente de Financiamiento 11 –Tesoro 
Nacional.

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial y ar-
chívese. — Juan M. Campillo.
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Resolución 6292/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 29/12/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0392171/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta Nº 57 y Nº 
106 de fecha 1 de marzo de 2010 del MINIS-
TERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 

PESCA y del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, respectivamente, se 
creó un régimen de compensación para los 
pequeños y medianos productores de trigo y 
de maíz cuya producción no hubiera supera-
do las OCHOCIENTAS TONELADAS (800 t.) 
anuales de trigo y las UN MIL DOSCIENTAS 
CUARENTA TONELADAS (1240 t.) anuales 
de maíz, para el ciclo cosecha 2009/2010.

Que por la Resolución Nº 1213 de fecha 
19 de abril de 2010 de la OFICINA NACIO-
NAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, en virtud de lo dispuesto por 
el Artículo 5º de la Resolución Conjunta 
Nº 57 y Nº 106/10 antes citada, se regla-
mentó el precitado régimen compensato-
rio para la producción de trigo, estable-
ciéndose los requisitos a cumplimentar 
para acceder al beneficio y el procedi-
miento a seguir por los productores para 
cancelar las deudas líquidas y exigibles 
con la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, entidad autár-
quica en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, por 
impuestos, aportes y contribuciones a la 
seguridad social, con el monto a percibir 
por la compensación.

Que, en ese marco, el productor SORES-
SI MARCELO CARLOS Clave Unica de 
Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 20-
22131881-2, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) Nº 011056122005610007019-1, de 
la Localidad de SANTA ROSA DE CALCHI-
NES, Provincia de SANTA FE, solicita com-
pensación por el trigo de su producción 
comercializado en el mercado interno.

Que cabe señalar que, conforme surge de 
la constancia “DETALLE DE INCUMPLI-
MIENTOS Res. Conjunta 57/2010 (M.A.G. y 
P.) y 106/2010 (M.E.F.P.)”, aprobada por la 
Resolución General Nº 2824 de flecha 30 
de abril de 2010 de la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, pre-
sentada por el productor antes menciona-
do, éste no registra deuda líquida y exigible 
con la Administración Federal.

Que, a fojas 11/24, el Area de Compensa-
ciones Pequeños y Medianos Productores 
de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL 
COMERCIAL AGROPECUARIO evaluó la 
solicitud presentada por dicho productor y 
procedió a efectuar la liquidación del be-
neficio requerido de acuerdo a la normati-
va vigente, concluyendo que corresponde 
otorgar compensación por la suma total 
de PESOS DIECISIETE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA CON NUEVE CENTAVOS ($ 
17.740,09).

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la citada Oficina Nacional intervino fa-
vorablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar la compensación solicitada, auto-
rizándose el pago de la misma.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por el Artículo 5º de la Resolución Conjun-
ta Nº 57 y Nº 106 de fecha 1 de marzo de 
2010 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA y del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, 
respectivamente.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensa-
ción solicitada por el productor de trigo SO-
RESSI MARCELO CARLOS, Clave Unica 
de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) Nº 20-
22131881-2, Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº 011056122005610007019-1, de la Localidad 
de SANTA ROSA DE CALCHINES, Provincia 
de SANTA FE, la que corresponde al SETEN-

TA POR CIENTO (70%) de su producción del 
ciclo cosecha 2009/2010 y asciende a la suma 
total de PESOS DIECISIETE MIL SETECIEN-
TOS CUARENTA CON NUEVE CENTAVOS  
($ 17.740,09), por los motivos expuestos en los 
considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de la compen-
sación consignada al beneficiario mencionado 
en el Artículo Nº 1, el que asciende a la suma 
total de PESOS DIECISIETE MIL SETECIEN-
TOS CUARENTA CON NUEVE CENTAVOS  
($ 17.740,09).

Art. 3º — El gasto que demande la imple-
mentación de lo establecido por el Artículo 2º 
de la presente medida, será atendido median-
te la cuenta, habilitada a tal efecto, con cargo 
al Crédito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, 
Programa 16 Fuente de Financiamiento 11 - Te-
soro Nacional.

Art. 4º— Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — Juan M. Campillo.
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Resolución 11/2011

Apruébase la Nómina de Funciones de 
Personas Expuestas Políticamente.

Bs. As., 13/1/2011

VISTO, el Expediente Nº 963/2008 del regis-
tro de esta UNIDAD DE INFORMACION 
FINANCIERA, lo dispuesto por la Ley Nº 
25.246, modificada por las Leyes Nº 26.087, 
Nº 26.119 y Nº 26.268, las Leyes Nº 23.660; 
Nº 24.759; Nº 25.188 y Nº 26.097; así como 
lo previsto en los Decretos Nº 290/2007 y 
Nº 1225/2007 y lo establecido en las Re-
soluciones de esta UNIDAD DE INFORMA-
CION FINANCIERA, dirigidas a los Sujetos 
Obligados a informar, contemplados en el 
artículo 20 de la Ley Nº 25.246 y,

CONSIDERANDO:

Que nuestro país ha aprobado, mediante la 
sanción de la Ley Nº 24.759, la “Convención 
Interamericana contra la Corrupción” firmada 
en la tercera sesión plenaria de la ORGANI-
ZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS, 
celebrada en CARACAS, VENEZUELA.

Que la citada Convención define la “FUN-
CION PUBLICA” como “toda actividad 
temporal o permanente, remunerada u ho-
noraria, realizada por una persona natural 
en nombre del Estado o al servicio del Es-
tado o de sus entidades, en cualquiera de 
sus niveles jerárquicos” y establece que 
“FUNCIONARIO PUBLICO”, “OFICIAL GU-
BERNAMENTAL” o “SERVIDOR PUBLICO” 
es cualquier funcionario o empleado del Es-
tado de sus entidades, incluidos los que han 
sido seleccionados, designados o electos 
para desempeñar actividades o funciones 
en nombre del Estado o al servicio del Esta-
do, en todos sus niveles jerárquicos.

Que asimismo, en el artículo II de la men-
cionada Convención se establece que sus 
propósitos son: “1. Promover y fortalecer 
el desarrollo, por cada uno de los Estados 
Parte, de los mecanismos necesarios para 
prevenir, detectar, sancionar y erradicar la 
corrupción y; 2. Promover, facilitar y regu-
lar la cooperación entre los Estados Parte 
a fin de asegurar la eficacia de las medidas 
y acciones para prevenir, detectar, sancio-
nar y erradicar los actos de corrupción en 
el ejercicio de las funciones públicas y los 
actos de corrupción específicamente vin-
culados con tal ejercicio”.

Que, por otra parte, en el artículo III de esa 
Convención se prevén medidas preventivas, 
indicándose que: “A los fines expuestos en 
el Artículo II de esta Convención, los Esta-
dos Parte convienen en considerar la apli-
cabilidad de medidas, dentro de sus propios 
sistemas institucionales, destinadas a crear, 
mantener y fortalecer: ... 4. Sistemas para la 
declaración de los ingresos, activos y pasi-
vos por parte de las personas que desem-

peñan funciones públicas en los cargos que 
establezca la ley y para la publicación de 
tales declaraciones cuando corresponda”.

Que mediante la sanción de la Ley Nº 26.097 
se aprobó la “Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción”, adoptada en 
NUEVA YORK —ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA— el 31 de octubre de 2003.

Que el artículo 2º de la citada Convención 
dispone que a los efectos de esa Conven-
ción se entenderá por “funcionario públi-
co” a: “i) toda persona que ocupe un cargo 
legislativo, ejecutivo, administrativo o judi-
cial de un Estado Parte, ya sea designado 
o elegido, permanente o temporal, remu-
nerado u honorario, sea cual sea la anti-
güedad de esa persona en el cargo; ii) toda 
otra persona que desempeñe una función 
pública, incluso para un organismo públi-
co o una empresa pública, o que preste un 
servicio público, según se defina en el de-
recho interno del Estado Parte y se aplique 
en la esfera pertinente del ordenamiento 
jurídico de ese Estado Parte”.

Que se considera oportuno establecer quié-
nes deben ser considerados Personas Ex-
puestas Políticamente en nuestro país, a cuyo 
efecto se ha elaborado una nómina de funcio-
nes de Personas Expuestas Políticamente, 
que deberán tener en cuenta los sujetos obli-
gados a informar, comprendidos en el artículo 
20 de la Ley Nº 25.246 y sus modificatorias.

Que a los efectos de elaborar la aludida 
Nómina, esta UNIDAD DE INFORMACION 
FINANCIERA ha tenido en consideración, 
entre otros antecedentes lo dispuesto en el 
Artículo 5º de la Ley Nº 25.188 de Etica en el 
Ejercicio de la Función Pública que enuncia a 
diversos magistrados y funcionarios del ám-
bito del Poder Ejecutivo Nacional, del Poder 
Legislativo y del Poder Judicial, diversas nor-
mas y proyectos normativos elaborados has-
ta el presente, incorporando a otros funcio-
narios que se desempeñan en las adminis-
traciones públicas provinciales, municipales 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que, se ha tenido en cuenta la realidad so-
cial, política y económica de nuestro país.

Que asimismo se tuvo en consideración la 
relevancia de las funciones incluidas en la 
Nómina, el carácter de servicio público y el 
interés público comprometido en las mis-
mas, todo lo cual implica una importante 
exposición política en nuestro país.

Que teniendo en cuenta lo indicado en los 
párrafos precedentes, esta UNIDAD DE-
INFORMACION FINANCIERA por medio de 
la presente aprueba la “Nómina de Funcio-
nes de Personas Expuestas Políticamente” 
que comprende a Funcionarios públicos 
nacionales, provinciales, municipales y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
autoridades y representantes legales de 
organizaciones sindicales y empresariales 
(cámaras, asociaciones y otras formas de 
agrupación corporativa) y de las obras so-
ciales contempladas en la Ley Nº 23.660, 
funcionarios públicos extranjeros; los cón-
yuges o convivientes reconocidos legal-
mente y familiares en línea ascendiente, 
descendiente o colateral hasta el tercer 
grado de consanguinidad o de afinidad y a 
las personas que sean públicamente cono-
cidas por su proximidad con ellas.

Que asimismo por la presente se aprueba 
la “Declaración Jurada sobre la condición 
de Persona Expuesta Políticamente”, a los 
efectos de su utilización por parte de los 
sujetos obligados.

Que se establece también un plazo pru-
dencial para que los sujetos obligados 
adecuen sus procedimientos internos e 
identifiquen entre sus clientes, requirentes, 
donantes o aportantes, cuáles de ellos son 
Personas Expuestas Políticamente.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 
6º de la Ley Nº 25.246, esta UNIDAD DE 
INFORMACION FINANCIERA es el Orga-
nismo competente para entender en el 
análisis, el tratamiento y la transmisión de 
información a los efectos de prevenir e im-
pedir los delitos de lavado de activos y de 
financiación del terrorismo.


